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Nota	de	Redacción:	Norma	Solo	Modificatoria.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	 Reforma	 el	 inciso	 b)	 del	 Artículo	 14°	 del	 Estatuto	 del	 Docente	 Provincial	 -	 Ley	 N°	 3122-	 cuyo	 texto	 quedará	 redactado	 de	 la
siguiente	manera:	"...Cuando	se	haya	agotado	la	lista	de	los	concursantes	que	reúnan	los	requisitos	exigidos	por	el	Artículo
13°".	Sólo	tendrá	vigencia	para	el	Primer	Concurso	de	Ingreso	a	la	Docencia	Media.
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